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Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

AF 1 Solo se permite colectar frutos, semillas o restos 
de madera con fines de subsistencia. 

C 1 Solo la superficie mínima indispensable para el 
proyecto constructivo podrá ser despalmada. 

C 2 

Previo a la preparación y construcción del 
terreno, se deberá llevar a cabo un programa de 
rescate de ejemplares de flora y fauna 
susceptibles de ser reubicados en áreas 
aledañas, o en el mismo predio. 

C 3 

Los campamentos de construcción deberán 
ubicarse en áreas perturbadas como potreros y 
acahuales jóvenes, dentro del predio y sobre los 
sitios de desplante del proyecto, pero nunca 
sobre humedales, zona federal o vegetación 
natural. 

C 4 
Los campamentos de construcción deberán 
contar con un sistema de manejo in situ de 
desechos sanitarios. 

C 5 

Los campamentos de construcción deberán 
contar con un sistema de manejo integral 
(minimización, separación, recolección y 
disposición) de desechos sólidos. 

C 7 Al finalizar la obra deberá removerse toda la 
infraestructura asociada al campamento. 

C 8 
Cualquier cambio o abandono de actividad 
deberá presentar y realizar un programa 
autorizado de restauración de sitio. 

C 10 

No se permite la utilización de explosivos, 
excepto para la apertura de pozos domésticos 
de captación de agua potable aprobados por un 
Informe Preventivo Simplificado y en apego a 
los lineamientos de la SEDENA. 

C 11 
No se permite la disposición de materiales 
derivados de las obras, producto de 
excavaciones o rellenos sobre la vegetación. 

C 12 

Los Residuos Sólidos y Líquidos derivados de la 
Construcción deben contar con un programa 
integral de manejo y disponerse en 
confinamientos autorizados por el Municipio. 



 

 

Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

C 13 

Deberán tomarse medidas preventivas para la 
eliminación de grasas, aceites, emisiones 
atmosféricas, hidrocarburos y ruidos 
provenientes de la maquinaria en uso en las 
etapas de preparación del sitio, construcción y 
operación. 

C 14 

No se permite la utilización de palmas de las 
especies Thrinax radiata, Pseudophoenix 
sargentii, y Coccothrinax readii ( chit, cuca y 
nakás ), como material de construcción excepto 
las provenientes de Unidades de Conservación, 
Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la 
Vida Silvestre (UMAS) o viveros autorizados. 

C 15 
El almacenamiento y manejo de materiales 
deberá evitar la dispersión de polvos. 

C 16 

Todo material calizo, tierra negra, tierra de 
despalme, arena del fondo marino, piedra de 
muca, y residuos vegetales, deberá provenir de 
fuentes y/o bancos de material autorizados. 

C 17 

Los campamentos de obras ubicadas fuera del 
centro de población no deberán ubicarse a una 
distancia menor de 4 km. de los centros de 
población. 

C 18 
Las cimentaciones no deben interrumpir la 
circulación del agua subterránea entre el 
humedal y el mar. 

C 19 

Se recomienda la instalación subterránea de 
infraestructura de conducción de energía 
eléctrica y comunicación, evitando la 
contaminación visual del paisaje. 

EI 3 La instalación de infraestructura estará sujeta a 
Manifestación de Impacto Ambiental. 

EI 5 

Los asentamientos humanos y/o las actividades 
turísticas deberán contar con un programa 
integral de manejo y aprovechamiento de 
residuos sólidos. 

EI 8 
Se promoverá el composteo de los desechos 
orgánicos, para su utilización como fertilizantes 
orgánicos degradables en las áreas verdes. 

EI 9 

Se promoverá la instalación de sanitarios secos 
composteros que eviten la contaminación del 
suelo y subsuelo y la proliferación de fauna 
nociva en las zonas suburbanas y rurales. 

EI 10 

Los desarrollos turísticos y asentamientos 
humanos que incluyan clínicas, hospitales y 
centros médicos deberán contar con un sistema 
integral para el manejo y disposición de 
desechos biológico infecciosos. 



 

 

Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

EI 11 

Los desarrollos turísticos y/o asentamientos 
humanos deberán contar con infraestructura 
para el acopio y manejo de residuos líquidos y 
sólidos. 

EI 12 

Los desarrollos turísticos y los asentamientos 
humanos deberán contar con un sistema 
integral de minimización, tratamiento y 
disposición final de las aguas residuales in situ, 
de acuerdo a la normatividad de la Ley de 
Aguas Nacionales, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable vigente. 

EI 13 

Se prohíbe la canalización del drenaje pluvial 
hacia el mar y cuerpos de agua superficiales y 
en caso de ser necesaria la perforación de 
pozos de absorción para su solución, se deberá 
obtener la anuencia de la SEMARNAT y la 
Comisión Nacional del Agua. 

EI 14 

Deberá estar separada la canalización del 
drenaje pluvial y sanitario en el diseño de calles 
y avenidas, además de considerar el flujo y 
colecta de aguas pluviales. 

EI 16 

Se promoverá la reutilización de las aguas 
residuales previo cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia de 
contaminación de aguas. 

EI 17 

Las plantas de tratamiento de aguas servidas 
deberán contar con un sistema que minimice la 
generación de lodos y contarán con un 
programa operativo que considere la 
desactivación y disposición final de los lodos. 

EI 18 

Se deberá utilizar aguas tratadas para el riego 
de jardines y/o campos de golf. El sistema de 
riego deberá estar articulado a los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales. 

EI 19 Queda prohibida la descarga de aguas 
residuales crudas al suelo y subsuelo. 

EI 20 No se permitirá la disposición final de aguas 
tratadas en el Manglar. 

EI 21 

Quedan prohibidas las quemas de desechos 
sólidos y vegetación, la aplicación de herbicidas 
y defoliantes y el uso de maquinaria pesada 
para el mantenimiento de derechos de vía. 

EI 22 Los taludes en caminos se deberán estabilizar 
con vegetación nativa. 



 

 

Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

EI 23 
Los paramentos de los caminos de acceso 
deberán ser protegidos con árboles y arbustos 
nativos. 

EI 24 No se permite el derribo de árboles y arbustos 
ubicados en la orilla de los caminos. 

EI 25 
Los caminos de acceso deberán contar con 
reductores de velocidad y señalamientos de 
protección de la fauna. 

EI 27 

Los caminos que se construyan sobre zonas 
inundables deberán realizarse sobre pilotes o 
puentes, evitando el uso de alcantarillas, de tal 
forma que se conserven los flujos 
hidrodinámicos así como los corredores 
biológicos. 

EI 28 
Se prohíbe la instalación de infraestructura para 
la disposición final de residuos sólidos. 

EI 36 No se permite la construcción de muelles. 

EI 37 No se permite la construcción de embarcaderos. 

EI 43 Se prohíben los campos de golf. 

EI 48 

Todo proyecto de desarrollo turístico en la zona 
costera, deberá contar con accesos públicos a 
la zona federal marítimo terrestre, por lo que en 
la realización de cualquier obra o actividad, 
deberá evitarse la obstrucción de los accesos 
actuales a dicha zona, debiendo proveer 
accesos a ésta, en el caso de que se carezca de 
ellos. Eventualmente, podrá permitirse la 
reubicación de los accesos existentes, cuando 
los proyectos autorizados así lo justifiquen. 

EI 49 

No deberá permitirse la instalación de 
infraestructura de comunicación (postes, torres, 
estructuras, equipamiento, edificios, líneas y 
antenas) en ecosistemas vulnerables y sitios de 
alto valor escénico, cultural o histórico. 

EI 50 

En las obras de infraestructura sobre áreas 
marinas o cuerpos de agua, se prohíbe el uso 
de aceite quemado y de otras sustancias tóxicas 
en el tratamiento de la madera. 

EI 53 

Los caminos ya existentes sobre humedales 
deberán adecuarse con obras, preferentemente 
puentes, que garanticen los flujos 
hidrodinámicos y el libre tránsito de fauna, tanto 
acuática como terrestre. 

FF 1 Se prohíbe la tala y aprovechamiento de leña 
para uso turístico y comercial. 

FF 2 

Los desarrollos turísticos y/o habitacionales, 
deberán minimizar el impacto a las poblaciones 
de mamíferos, reptiles y aves, en especial el 
mono araña. 



 

 

Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

FF 5 

Los usos del suelo en las áreas adyacentes a 
las playas de anidación de tortugas estarán 
sujetos a autorización de impacto ambiental que 
demuestre la no afectación de las nidadas. 

FF 6 

En las playas de arribazón de tortugas sólo se 
permite la instalación de infraestructura fuera del 
área de influencia marina que será de 50 metros 
después de la línea de marea alta o lo que, en 
su caso, determinen los estudios ecológicos. 

FF 7 

Durante el período de anidación los propietarios 
del predio deberán coordinarse con la autoridad 
competente para la protección de las áreas de 
anidación de tortugas. 

FF 8 
La autorización de actividades en sitios de 
anidación de tortugas, estará sujeta al programa 
de manejo. 

FF 9 Se prohíbe alterar las dunas y playas en áreas 
de arribazón de tortugas. 

FF 10 En playas de arribazón de tortugas se prohíbe la 
iluminación directa al mar y la playa. 

FF 11 

En las áreas adyacentes a las playas de 
arribazón de tortugas, de requerirse iluminación 
artificial, ésta será ámbar, para garantizar la 
arribazón de las tortugas, debiendo restringirse 
alturas e inclinación en función de estudios 
específicos. 

FF 12 
Se prohíbe el tránsito de vehículos automotores 
sobre la playa salvo el necesario para acciones 
de vigilancia y mantenimiento autorizados. 

FF 13 

Se realizara la señalización de las áreas de 
paso y uso de las tortugas marinas durante la 
época de anidación y desove de la tortuga 
marina. 

FF 14 

En playas de arribazón de tortugas no se 
permite el acceso a ganado vacuno, porcino, 
caballar, ovino o de cualquier otra índole, la 
introducción de especies exóticas, ni el acceso 
de perros y gatos, así como la permanencia de 
residuos fecales de los mismos en la playa. 

FF 15 
En las áreas verdes deberán dejarse en pie los 
árboles más desarrollados de la vegetación 
original según la especie. 

FF 16 

Se prohíbe la extracción, captura o 
comercialización de especies de flora y fauna 
silvestre, salvo lo que la Ley General de Vida 
Silvestre prevea. 

FF 17 
Se permite establecer viveros e invernaderos 
autorizados. 



 

 

Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

FF 18 
Se prohíbe el uso de compuestos químicos para 
el control de malezas o plagas. Se promoverá el 
control mecánico o biológico. 

FF 19 

Se promoverá la instalación de Unidades de 
Conservación, Manejo y Aprovechamiento 
Sustentable de la Vida Silvestre (UMAS) no 
extractivas. 

FF 20 
No se permite la extracción de flora y fauna 
acuática en cenotes, excepto para fines de 
investigación autorizado por la SEMARNAT. 

FF 21 

Se prohíbe el aprovechamiento de las plantas 
Thrinax radiata, Pseudophoenix sargentii, 
Chamaedorea seifrizii, Coccothrinax readii y 
Beaucarnea ameliae (chit, cuca, xiat, nakás y 
despeinada o tsipil) y todas las especies de 
orquídeas, a excepción de las provenientes de 
Unidades de Conservación, Manejo y 
Aprovechamiento Sustentable de la Vida 
Silvestre (UMAS) 

FF 22 Se prohíbe la introducción de especies de flora y 
fauna exóticas invasivas. 

FF 23 

Se promoverá la erradicación de las plantas 
exóticas perjudiciales a la flora nativa, 
particularmente el pino de mar Casuarina 
equisetifolia y se restablecerá la flora nativa. 

FF 24 
En las áreas verdes se emplearán plantas 
nativas y se restringirán aquellas especies que 
sean perjudiciales a esta flora. 

FF 26 
Se prohíbe el uso de explosivos, dragados y 
construcciones cercanas a arrecifes y 
manglares. 

FF 32 
Se prohíben los dragados, apertura de canales, 
boca y cualquier obra o acción que afecte a la 
comunidad coralina y la línea de costa. 

FF 34 

En zonas donde exista la presencia de especies 
incluidas en la NOM ECOL-059- 1994, deberán 
realizarse los estudios necesarios para 
determinar las estrategias que permitan 
minimizar el impacto negativo sobre las 
poblaciones de las especies aludidas en esta 
norma. 

FF 36 Se prohíben los dragados y explosivos en áreas 
de manglar. 

MAE 1 
En las playas sólo se permite la construcción de 
estructuras temporales como palapas de 
madera o asoleaderos. 

MAE 4 No se permite encender fogatas en las playas. 



 

 

Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

MAE 5 
Se prohíbe la extracción de arena de playas, 
dunas y lagunas costeras. 

MAE 6 Se prohíbe el vertimiento de hidrocarburos y 
productos químicos no biodegradables. 

MAE 7 
No se permite la infraestructura recreativa y de 
servicios en el cordón de las dunas frontal. 

MAE 8 

La construcción de edificaciones podrá llevarse 
a cabo después del cordón de dunas, a una 
distancia no menor de 40 m. de la Zona Federal 
y en altura máxima de 6 m. 

MAE 9 
No deberán realizarse nuevos caminos sobre 
dunas. 

MAE 10 
Solo se permite la construcción de accesos 
peatonales elevados y transversales sobre las 
dunas. 

MAE 11 
No se permite la remoción de la vegetación 
natural en el cordón de las dunas, ni la 
modificación de éstas. 

MAE 12 

La utilización de los humedales estará sujeta a 
la autorización de impacto ambiental que 
garantice el mantenimiento de los procesos 
geohidrológicos, calidad de agua, flujo de 
nutrientes y diversidad biológica 

MAE 13 
Se prohíbe la desecación, dragado y relleno de 
cuerpos de agua, cenotes, lagunas, rejolladas y 
manglar. 

MAE 14 

Complementario a los sistemas de 
abastecimiento de agua potable, en todas las 
construcciones se deberá contar con 
infraestructura para la captación de agua de 
lluvia. 

MAE 15 

El aprovechamiento de aguas subterráneas 
deberá garantizarse con estudios 
geohidrológicos, aprobadas por la CNA para 
justificar que la extracción no produce intrusión 
salina. 

MAE 17 
Se deberá mantener o en su caso restaurar la 
vegetación de la zona federal y cuerpos de 
agua. 

MAE 18 
Se deberá mantener o en su caso restaurar la 
vegetación de la zona perimetral a los cuerpos 
de agua. 

MAE 21 

Sólo se permite desmontar hasta el 15% de la 
cobertura vegetal del predio, con excepción del 
polígono de la UGA 7 que incluye el área de 

-  

MAE 23 La reforestación deberá realizarse con flora 
nativa. 



 

 

Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

MAE 24 
No se permite modificar o alterar física y/o 
escénicamente dolinas, cenotes y cavernas. 

MAE 25 

No se permitirá el dragado, relleno, 
excavaciones, ampliación de los cenotes y la 
remoción de la vegetación, salvo en caso de 
rescate, previo estudio de impacto ambiental. 

MAE 26 

Se prohíbe el desmonte, despalme o 
modificaciones a la topografía en un radio de 50 
m. alrededor de los cenotes, dolinas y/o 
cavernas. 

MAE 27 

La utilización de cavernas y cenotes estará 
sujeta a una evaluación de impacto ambiental y 
estudios ecológicos que permitan generar 
medidas que garanticen el mantenimiento de la 
biodiversidad; promoviendo además la 
autorización para su uso ante la Comisión 
Nacional del Agua. 

MAE 29 

Los proyectos a desarrollar deberán garantizar 
la conectividad de la vegetación natural entre 
predios colindantes para la movilización de 
fauna silvestre. 

MAE 30 En zonas inundables no se permite la alteración 
de los drenajes naturales principales. 

MAE 31 
Las obras autorizadas sobre manglares deberán 
garantizar el flujo y reflujo superficial del agua a 
través de un estudio geohidrológico. 

MAE 32 Se prohíbe la obstrucción y modificación de 
escurrimientos pluviales. 

MAE 33 
Se promoverá el control integrado en el manejo 
de plagas, tecnologías, espacio y disposición 
final, de envases de plaguicidas. 

MAE 40 
Solo se permitirá desmontar la cobertura vegetal 
necesaria para la restauración y mantenimiento 
del sitio arqueológico. 

MAE 45 

El aprovechamiento, tala y relleno del manglar 
en ningún caso deberá de exceder el 10% de la 
cobertura incluida en el predio y deberá 
realizarse de tal forma que no se afecte la 
continuidad y calidad de los procesos 
hidrodinámicos y dinámica poblacional de las 
especies de manglar, así mismo deberá 
garantizarse la permanencia del 90% de 
manglar restante. La porción a desmontar no 
deberá rebasar el porcentaje de despalme 
permitido para el predio. 

MAE 47 
El aprovechamiento de los cuerpos de agua se 
deberá justificar con estudios geohidrológicos 
aprobados por la Comisión Nacional del Agua. 



 

 

Cancún-Tulum. UGA 3. 
Uso No. Criterio 

MAE 48 

Solo se permite la utilización de fertilizantes 
orgánicos, herbicidas y plaguicidas 
biodegradables en malezas, zonas arboladas, 
derechos de vía y áreas verdes. 

MAE 49 En las áreas verdes solo se permite sembrar 
especies de vegetación nativa. 

MAE 52 

La reforestación en áreas urbanas y turísticas 
deberá realizarse con flora nativa, o aquella 
tropical que no afecte a esta misma vegetación, 
que no perjudique el Desarrollo Urbano y que 
sea acorde al paisaje caribeño. 

MAE 53 

Se prohíbe la utilización de fuego o productos 
químicos para la eliminación de la cobertura 
vegetal y/o quema de deshechos vegetales 
producto del desmonte. 

MAE 54 

Las áreas que se afecten sin autorización, por 
incendios, movimientos de tierra, productos o 
actividades que eliminen y/o modifiquen la 
cobertura vegetal no podrán ser comercializados 
o aprovechados para ningún uso en un plazo de 
10 años y deberán ser reforestados con plantas 
nativas por sus propietarios, previa notificación 
al municipio. 

MAE 55 
Se prohíbe la acuacultura en cuerpos de agua 
naturales. 

TU 3 
Se podrán llevar a cabo desarrollos turísticos 
con una densidad neta de hasta 30 cuartos/ha. 
en el área de desmonte permitida. 

TU 10 
Las actividades recreativas deberán contar con 
un programa integral de manejo de residuos 
sólidos y líquidos. 

TU 11 

Las actividades recreativas deberán contar con 
un reglamento que minimice impactos 
ambientales hacia la flora, fauna y formaciones 
geológicas. 

TU 15 
Las edificaciones no deberán rebasar la altura 
promedio de la vegetación arbórea del Corredor 
que es de 12.0 m. 

TU 17 

La construcción de hoteles e infraestructura 
asociada ocupará como máximo el 10% del 
frente de playa del predio que se pretenda 
desarrollar. 

TU 18 

Las actividades turísticas y/o recreativas estarán 
sujetas a estudios ecológicos especiales que 
determinen áreas y horarios de actividades, así 
como la capacidad de carga de conformidad con 
la legislación vigente en la materia. 

TU 21 

En los casos en que las zonas aptas para el 
turismo colinden con alguna área natural 
protegida, deberán establecerse zonas de 
amortiguamiento entre ambas, a partir del límite 
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del área natural protegida hacia la zona de 
aprovechamiento. 

TU 22 

En el desarrollo de los proyectos Turísticos, se 
deberán mantener los ecosistemas 
excepcionales tales como formaciones 
arrecifales, selvas subperennifolias, manglares, 
cenotes y caletas, entre otros; así como las 
poblaciones de flora y fauna incluidos en la 
NOM 059. 

TU 23 

Excepto lo mencionado en el criterio TU 22, en 
las actividades y los desarrollos turísticos, el 
área no desmontada quedará distribuida 
perimetralmente alrededor del predio y del 
conjunto de las edificaciones e infraestructura 
construidas. 

TU 24 

En las actividades y desarrollos turísticos, el 
cuidado conservación y mantenimiento de la 
vegetación del área no desmontada es 
obligación de los dueños del desarrollo o 
responsable de las actividades mencionadas, y 
en caso de no cumplir dicha obligación, se 
aplicarán las sanciones correspondientes 
conforme a la normatividad aplicable vigente. 

TU 34 

Los prestadores de servicios turísticos o 
comerciales y los instructores o guías, deberán 
proporcionar a los usuarios las condiciones de 
seguridad necesarias para realizar las 
actividades para las cuales contraten sus 
servicios, de acuerdo a la legislación aplicable 
en la materia. 

TU 40 Se prohíbe dar alimento a la Fauna silvestre. 

TU 43 

En las Zonas Arqueológicas solo se permite la 
construcción de obras, infraestructura o 
desarrollo avaladas por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

TU 44 

Antes de efectuar cualquier tipo de desarrollo e 
infraestructura se deberá efectuar un 
reconocimiento arqueológico y notificar al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia de 
cualquier vestigio o sacbé (camino blanco maya) 
que se encuentre. 

TU 45 

Se consideran como equivalentes: 

1)  Una villa a 2.5 cuartos de hotel. 
2)  Un departamento, estudio o llave hotelera a 

2.0 cuartos de hotel. 
3)  Un cuarto de clínica hotel a 2.0 cuartos de 

hotel 
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4)  Un camper sencillo y cuarto de motel a 2.0 
cuartos de hotel. 

5)  Un cuarto de motel a 1 cuarto de hotel. 

6)  Una Junior suite a 1.5 cuarto de hotel. 

7)  Una suite a 2 cuartos de hotel. 

  

Se define como cuarto hotelero tipo al espacio 
de alojamiento destinado a la operación de renta 
por noche, cuyos espacios permiten brindar al 
huésped servicios sanitarios, área dormitorio 
para dos personas, guarda de equipaje y área 
de estar; no incluirá locales para preparación o 
almacenamiento de alimentos y bebidas. La 
cuantificación del total de cuartos turísticos 
incluye las habitaciones necesarias del personal 
de servicio, sin que esto incremente su número 
total. 
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Arbóreo Arbustivo Herbáceo 

Párametro Valor Párametro Valor Párametro Valor 

Riqueza (S) 8 Riqueza (S) 11 Riqueza (S) 7 

H Calculada 0.49 H Calculada 1.01 H Calculada 0.97 

H max = Ln S 2.08 H max = Ln S 2.40 H max = Ln S 1.95 

Equidad = H/Hmax 0.24 Equidad = H/Hmax 0.42 Equidad = H/Hmax 0.50 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
1 Rupturas naturales (Jenks), es un método de clasificación estándar en ArcGis donde las clases de cortes naturales se 

basan en las agrupaciones naturales inherentes a los datos. Los cortes de clase se caracterizan porque agrupan mejor los 

valores similares y maximizan las diferencias entre clases. Las entidades se dividen en clases cuyos límites quedan 

establecidos dónde hay diferencias considerables entre los valores de los datos. (Fuente: https://pro.arcgis.com/es/pro-

app/help/mapping/symbols-and-styles/data-classification-methods.htm#, recuperada el 10/03/2017)  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 
 
 
 



 

 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



  
  

 

 

 

 



  
  

 



  
  

 

 



  
  

 

 



  
  

 

 

 

 

 

 



  
  

 

 

 

 

 

 



  
  

 

 

 

 

 

 

 



  
  

 

 

 

 

 

 

 



  
  

 

 
 
 



  
  

 

 
 
 
 
 

 
 

 



  
  

 

 

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
  

 



  
  

 

 
 
 
 
 
 



  
  

 

 

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 

 

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 



  
  

 


